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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2004, de la
Consejera de Presidencia, por la que se resuelve
el turno de ascenso para el personal laboral al
servicio de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, convocado por
Orden de 31 de marzo de 2003.

Por Orden de esta Consejería de 31 de marzo de 2003 (D.O.E. nº
40, de 3 de abril) se convocó turno de ascenso para el personal
laboral al servicio de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Por Resolución de 22 de diciembre de 2003 (D.O.E. nº 150, de 27
de diciembre), se hizo pública la relación de aprobados en el turno
de ascenso, convocándose a los aspirantes incluidos en la misma,
para que comparecieran el día 12 de enero de 2004 en acto
público de elección de plazas, donde se procedió a la adjudicación
de las mismas atendiendo al orden de puntuación total obtenida
en las pruebas selectivas y a las peticiones que se formularon.

Una vez cumplimentada la fase anterior corresponde hacer público
el resultado del proceso de elección de plazas con expresión de
los destinos que le son adjudicados a cada aspirante aprobado.

Visto que en el expediente instruido al efecto queda acreditada la
observancia del procedimiento debido y que por parte de los
candidatos propuestos para los destinos que se indican se
cumplen los requisitos y las especificaciones exigidos en la Orden
de Convocatoria, esta Consejería de Presidencia, con el fin de
ejecutar lo dispuesto en la Base Octava de la Orden de Convoca-
toria, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,

D I S P O N E :

Primero.- Resolver el turno de ascenso para el personal laboral al
servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, convocado por Orden de 31 de marzo de 2003,
declarando ascendidos a los aspirantes que figuran en Anexo a
esta Orden en las Categorías Profesionales y Especialidades, en su

caso, que se indican y con adjudicación de los puestos de trabajo
que asimismo se especifican.

Segundo.- 1. Los traslados que se deriven de la presente Orden
tendrán la consideración de voluntarios y no darán derecho a
indemnización alguna.

2. Los trabajadores ascendidos deberán cesar en el anterior pues-
to en el plazo de tres días, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial de
Extremadura, y tomar posesión en el destino adjudicado en el día
siguiente al del cese.

3. El Secretario General de la Consejería donde preste servicios el
trabajador podrá, no obstante, acordar la prórroga de su cese por
necesidades del servicio hasta veinte días, debiendo comunicarlo a
la Consejería a la que haya sido destinado y a la Dirección Gene-
ral de la Función Pública.

4. En el caso de que el puesto adjudicado estuviese ocupado por
un contratado temporal de duración determinada, los plazos de
cese y de toma de posesión señalados anteriormente contarán a
partir de la fecha de terminación del contrato temporal.

Tercero.- Contra la presente resolución, los interesados podrán
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante
esta Consejería en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, conforme a lo establecido en el art. 116 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común o, bien, inter-
poner directamente recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo dispuesto en el art.
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, así como cualquier otro recurso
que estimen procedente.

Mérida, 22 de enero de 2004.

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ

I I . A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l
1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA

RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2004,
de la Secretaría General de Educación,
por la que se declara apta en la fase de
prácticas a Dª Rita María Campos 
Díaz, nombrada funcionaria en prácticas
por Resolución de 2 de septiembre de
2002, en el Cuerpo de Profesores de
Enseñanza Secundaria.

Por Resolución de 27 de marzo de 2002 de la Secretaría General
de Educación (D.O.E. núm. 37, de 2 de abril) se convocaban
procedimientos selectivos para acceso e ingreso en el Cuerpo de
Profesores de Enseñanza Secundaria.

Realizada la fase de prácticas prevista en la base 11 de la Reso-
lución citada, esta Secretaría General de Educación

R E S U E L V E

Primero.- Declarar apta en la fase de prácticas a Dª Rita
María Campos Díaz, D.N.I. 06992534, en la especialidad de
Tecnología, nombrada funcionaria en prácticas por Resolución
de 2 de septiembre de 2002 (D.O.E. núm. 112, de 26 de
septiembre).

Segundo.- Proponer al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
su nombramiento como funcionaria de carrera del Cuerpo de
Profesores de Enseñanza Secundaria, así como la expedición del
correspondiente título de funcionaria de carrera.

Tercero.- El régimen jurídico administrativo de la profesora a la
que se declara apta en la fase de prácticas por la presente Reso-
lución será, hasta su toma de posesión como funcionaria de
carrera, el de funcionaria en prácticas, siempre que esté desempe-
ñando un puesto docente.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición
ante la Secretaría General de Educación en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, 102 de la Ley 1/2002, de
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